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Referencia: El presunto riesgo de confusión y/o 
asociación entre el signo solicitado a registro 
DELTA HOTELS (denominativo) y las 
marcas registradas DELTA COMFORT + 
(mixta), DELTA ONE, DELTA AIR LINES y 
DELTA (denominativas)   

 

 
Normas a ser 
interpretadas: 
 

 
Artículos 136 (literal a), 151 y 159 de la 
Decisión 486 – «Régimen Común sobre 
Propiedad Industrial» 

Temas objeto de 
interpretación: 

 
1. El criterio jurídico interpretativo del acto 

aclarado es aplicable al mecanismo 
procesal de la interpretación prejudicial 
del ordenamiento jurídico comunitario 
andino. 

2. Irregistrabilidad de signos por identidad 
o similitud. Riesgo de confusión directo, 
indirecto y de asociación. Similitud 
ortográfica, fonética, conceptual o 
ideológica y gráfica o figurativa. Reglas 
para realizar el cotejo de signos 
distintivos. 

3. Conexión entre productos y/o servicios 
de la Clasificación Internacional de 
Niza. 
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4. Acuerdos de coexistencia de marcas o 
cartas de consentimiento. 

 
Magistrado ponente: 
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